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INTRODUCCIÓN  

 

El presente estudio de caso tiene lugar en la Cooperativa de Ahorro y Crédito San José 

Ltda. Del Cantón Ventanas Provincia de los Ríos, la entidad está pasando por una situación 

financiera que para efecto del análisis no cumple con los requerimientos de la recuperación 

de cartera vencidas y su gestión de cobranza. 

La cooperativa de Ahorro y Crédito San José Ltda. se dedica a otorgar créditos a sus 

socios, pero a su vez dicha actividad se convierte en un problema al no realizar la debida 

gestión de cobros de los créditos emitidos y de esta manera se reflejan problemas de liquidez 

en la Cooperativa, para ello se analiza la recuperación de la cartera vencida a partir de la 

concesión de créditos a los cliente, realizar un análisis de cartera es de gran utilidad para la 

cooperativa y empleados, siendo una herramienta práctica y apropiada para determinar el 

buen funcionamiento del departamento de crédito y cobranza ya que es difícil que los 

asesores recuperen la cartera vencida en un determinado tiempo. 

Este es un problema por el cual no solo atraviesa la cooperativa de Ahorro y Crédito San 

José Ltda. sino todas las instituciones del sector financiero, las cuales se dedican a otorgar 

créditos a sus usuarios. 

La falta de liquidez puede convertirse en el fin de la cooperativa si no se maneja con la 

debida responsabilidad ocasionando que la misma no tenga la capacidad para cumplir con las 

obligaciones y compromiso financiero a corto plazo.  

El presente trabajo se encuentra enmarcado en la sublínea de investigación “Gestión de 

Información Contable” y se encuentra estipulado en las líneas de investigación de la escuela 

de contaduría, auditoria y finanzas.  
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La metodología que se utilizó en esta investigación fue la descriptiva mediante una 

entrevista con el Jefe de Agencia y el personal del Área de Crédito que laboran en la 

cooperativa ya que ellos son los encargados de supervisar los clientes y aplicar la gestión de 

cobranza de la entidad.  
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DESARROLLO 

 

La cooperativa de Ahorro y Crédito San José Ltda., es una institución financiera de 

carácter privado, la cual tiene como principal actividad la captación de recursos económicos 

de sus usuarios y clientes de la institución, a través de los diferentes programas y servicios 

que oferta la misma. 

“Las instituciones financieras son entidades que principalmente buscan la captación 

de dinero por parte de sus usuarios y socios de la empresa. Son compañías que actúan 

generalmente como intermediarios y que facilitan el flujo de dinero a través de la 

economía. Las instituciones financieras ejercen la función de tercera persona en los 

mercados financieros. Son entidades que tienen como función enviar o transferir 

dinero desde los inversionistas hasta los entes económicos que solicitan esos fondos. 

(Hernández, 2019).” 

La creación de la Cooperativa fue en el año de 1964, dando el impulso la iglesia, la misma 

que fue quien impulso la creación de cooperativas en la Provincia de Bolívar, 50 voluntarios 

fueron quienes se incentivaron por elevar los principios cooperativos. En 1986 la entidad 

financiera firmó convenios con instituciones públicas y privadas, gracias a los convenios 

realizados existe una matriz ubicada en el cantón San José de Chimbo, hasta la fecha actual 

del estudio tienen 6 sucursales en los cantones de Guaranda, Chillanes, San Miguel, 

Montalvo, Ventanas y Quito.  

“Un convenio o contrato es un acuerdo entre dos o más personas que manifiestan por 

escrito su pacto, especificando las actividades y demás atribuciones al mismo para que 

sean ejercidas y cumplidas. (Raffino, 2018).” 
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La Cooperativa tiene como misión el contribuir al progreso y bienestar de la familia 

ecuatoriana con productos y servicios financieros de calidad, basado en principios de 

solidaridad, equidad y sostenibilidad. 

Además, tiene como visión la de consolidar el liderazgo en las provincias de Bolívar y Los 

Ríos, ampliando su cobertura en localidades con potencialidad en las provincias de Pichincha 

y Guayas; generando desarrollo en los sectores productivos mediante un soporte tecnológico 

que le permita ofrecer servicios financieros en línea, recursos humanos con enfoque de 

calidad y eficiencia en la gestión para alcanzar una calificación de riesgo no menor a A+. 

La cooperativa de Ahorro y Crédito San José Ltda, cuenta con un edificio propio, el 

mismo que se encuentra ubicado en las calles 9 de octubre entre Velasco Ibarra y 28 de mayo, 

inicia sus actividades financieras el 17 de agosto del 2009. 

En la actualidad la Cooperativa de Ahorro y Crédito “San José”, realiza diferentes 

operaciones crediticias siendo uno de los objetivos de esta cooperativa el otorgar préstamos a 

sus asociados, de acuerdo a las disposiciones vigentes que tienen en el reglamento interno de 

ellos.  

La Cooperativa ah sido acreedora de nuevos procesos que administran y analizan los 

cambios de la nueva gestión orgánica funcional orientado a dar prioridad en cada asistencia a 

los socios/as. La incorporación de políticas y normativas financieras para el sostenimiento de 

las actividades realizadas por la cooperativa, elevan el espíritu de cooperativismo, teniendo 

así cobertura a nivel nacional. (COOPERATIVA SAN JOSÉ, 2017) 

Los préstamos que ofrece la Cooperativa son los siguientes: Consumo Ordinario 

(Hipotecario), Microcrédito: (Agropecuario, Ventanilla Rural). 



5 
 

Los Crédito de Consumo son destinado para las personas naturales o que se encuentren 

bajo relación de dependencia, el uso puede ser para implementar un negocio, comprar bienes 

inmuebles y enseres.  

Los Microcrédito son destinado para personas que tengan ya implementado su negocio, 

este crédito puede ser para incremento de capital de trabajo, compra de mercancía, 

maquinaria. 

Los requisitos para cumplir con este crédito son: ser socio activo de la Cooperativa San 

José ltda, foto tamaño carnet del solicitante, copia de cédula de ciudadanía y certificado de 

votación en caso de ser casado (a) copia del cónyuge, carta de pago servicios básicos agua, 

luz o teléfono, copia del último sueldo o ingreso, certificaciones comerciales, justificación del 

patrimonio, copia de cédula y certificado de votación de un garante el cual debe justificar sus 

ingresos.  

“Crédito es la acción de dar dinero a una persona ya sea por parte de una entidad 

financiera o dar un artículo o bien de manera crediticia. A través de un contrato 

crediticio, la persona que ha hecho uso de sus facultades para solicitar el crédito, ya 

sea de fondos y recursos, con el compromiso de pagarlo en una fecha posterior, así 

como pagar un interés pactado en el contrato y tiempo establecidos por la institución. 

(TORRES, 2015, pág. 14).” 

Otros servicios que ofrece la cooperativa son los ahorro a la vista, ahorrando ando, cuenta 

sueñitos, pólizas a corto y largo plazo, y servicios como, pago del bono de desarrollo 

humano, pago de pensiones alimenticias, cajero automático, remesas, SRI (matriculación 

vehículos, RISE) y citaciones ANT. 
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“La póliza de seguro es un documento legal que ayuda de sustento para garantizar la 

incorporación de una persona al pagar una prima por el pago de un seguro. (General, 

2017).” 

“En contabilidad, se conoce como póliza contable a las anotaciones y demás 

documentos que demuestren las operaciones contables realizadas en un libro diario o 

registro de ingresos o egresos. (General, 2017).” 

La sociedad es creada con fin de formar un grupo de personas dispuestas a invertir y 

acceder a créditos como: créditos de consumo, crédito de vivienda y microcréditos que serán 

otorgados con una amplia forma de pago: semanal, quincenal, mensual, bimensual, trimestral 

y semestral.  

“Peumans, dice que la inversión es la entrega de dinero para la incorporación y 

adquisición de bienes durables, denominados bienes de equipo, que la institución dará 

uso durante su vida útil. (Martos, 2016).” 

La Cartera según (GRANADOS, LATORRE, & RAMIREZ, 2004, pág. 205) “es una 

cantidad guardada por la institución para acceder posteriormente y cumplir sus actividades de 

financiamiento”. De esta manera tiene respaldo seguro en un déficit que tenga la entidad y 

con esto conlleva a solventar los gastos que tenga en un periodo determinado.   

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “SAN JOSE LTDA” fue controlada en sus primeras 

instancias en el año 2004 por la superintendencia de Bancos y Seguros según se puede 

constatar en la resolución N SBS-0943 y luego en el año 2013 comenzó a ser controlada por 

la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la Matriz se encuentra en el cantón San 

José de Chimbo. (COOPERATIVA SAN JOSÉ, 2017). 

La Superintendencia de Bancos y Seguros tiene como misión la de ejercer la rectoría 

supervisión y control de todas aquellas entidades del sector financiero para así llevar una 
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correcta gestión de las actividades financieras que las mismas realicen. (Superintendencia de 

Bancos, 2018). 

La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria es una institución que realiza 

actividades técnicas de control de la economía popular y solidaria, con personalidad jurídica 

de derecho público y autonomía administrativa y financiera, para lograr conseguir el 

seguimiento, control, análisis del sector popular. (Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria, 2019). 

En concordancia a la Constitución, la Ley de Economía de Popular y Solidaria tiene por 

objet

o: 
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La SEPS comenzó sus actividades en el año 2012, día en que Hugo Jácome –

Superintendente de Economía Popular y Solidaria– acepto sus actividades rectoras ante el 

pleno de la Asamblea Nacional. (Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 2019). 

En la actualidad las cooperativas se han posicionado de gran parte del mercado financiero, 

debido a la facilidad que brindan para acceder a sus servicios de préstamos que es lo que 

mayormente solicitan en una institución financiera, sea esta Banco o Cooperativa. 

Es así como la cooperativa de Ahorro y Crédito “SAN JOSE LTDA”, ha ido captando 

muchos clientes, al ofrecer diferentes servicios tanto en planes de ahorro como en el sector 

crediticio, siendo este último el que provoca la problemática objeto de estudio. 

Como es de conocimiento público, estas instituciones financieras obtienen la mayor parte 

de sus ingresos a través de préstamos, para los cuales desarrollan sus normativas internas, 

reguladas por la superintendencia de economía popular y solidaria, quien específica y 

controla los valores y cargos adicionales sumados a los créditos que realizan todas las 

cooperativas. 

Con el pasar de los años, la institución en mención se ha hecho acreedora de una cartera de 

créditos vencida con valores exorbitantes los cuales son resultado del proceso y gestión de 

cobranza que realiza la empresa.  

Los valores que posee la institución financiera por concepto de créditos otorgados a sus 

clientes son de $ 474.230.00 dólares y para consideración de la cartera de créditos vencidos 

tienen la cantidad de $41.669,11 dólares estos valores son significativos y van variando por lo 

que depende mucho de la gestión de cobranza que realice continuamente el personal 

encargado. 
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“La cartera de crédito para Ordoñez (2016) “es la recaudación de documentos que 

soportan las deudas por cobrar que posee una institución ya sea esta privada o pública, 

adjuntando los montos equivalentes al crédito. (Rivera, 2017).” 

Es preciso indicar que existe un sin número de socios que tienen vencidos sus créditos y 

los valores por mora van incrementando con el pasar de los días, ya que existen personas que 

tienen desde 1 día, hasta 1113 días sin cancelar a la cooperativa tal como se puede apreciar en 

el anexo 2. 

Todo esto es lo que provoca el crecimiento de la cartera de créditos vencida ya que son 

deudas de mas de 3 años que tiene hasta la actualidad, lo que expresa la poca recaudación que 

existe en la cooperativa. 

Para otorgar un crédito cuentan con personal denominado Asesores de Créditos, los 

mismos que desempeñan la función de recibir la documentación proporcionada por el usuario 

que lo solicita, el asesor verifica que todo se encuentre correcto y envía al personal encargado 

de la verificación de que los datos proporcionados sean correctos, en el caso de ser un 

microcrédito en el que manifieste tener un negocio, se hace la inspección del mismo. 

“Los Asesores de Crédito trabajan para instituciones financieras, en donde 

desempeñan el papel de intermediarios en las solicitudes de préstamo, en virtud de 

ello, verifican si los solicitantes son aptos para su aprobación o no. Por lo general, 

estos profesionales devengan comisiones que dependen de la cantidad de préstamos 

conferidos. (Neuvoo P, 2017).” 

Luego de que se realice dicha actividad, el Asesor de Crédito autoriza el mismo, y agrega 

al usuario en parte de su cartera de clientes, ya que posteriormente es el quien realice el 

seguimiento y gestión de cobranza, en caso de que el cliente no cancele a tiempo. 
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“Una cartera de clientes es la lista integrada por varios grupos selectos de clientes que 

son la principal entrada de dinero a la empresa. Por ejemplo, la cartera de clientes de 

PEPSI consiste en restaurantes, tiendas de alimentos, parques de atracciones y 

estadios deportivos. (Taylor, 2018).” 

En el momento que el usuario solicita el crédito se le menciona todos los valores y 

recargos a los que deberá acogerse y cumplir en caso de que no pague a tiempo, los mismo 

que son notificados por su asesor de crédito. 

“Según el congreso nacional todo usuario o consumidor es la persona que realiza la 

adquisición de un producto para buscar la manera de satisfacer una necesidad en el 

momento. (Congreso Nacional, 2000, 2011).” 

Cada mes se genera una planilla de cobro, la cual es notificada al cliente con los valores 

que debe cancelar y el tiempo límite de pago sin recargo, posteriormente a ese día en caso de 

no existir la cancelación por el mismo, el Asesor notifica la planilla con sus respectivos 

intereses por mora diarios correspondientes.  

La planilla se notifica de manera mensual, y es el asesor que le brindó el crédito, el 

encargado de notificar dicho documento. 

La mora que se cobra según la planilla de solicitud de crédito, en la cual se detalla a los 

socios al momento de liquidar un crédito, el valor judicial es el 10% del monto inicial del 

crédito, el porcentaje en intereses es 1.1 veces la tasa efectiva que se cobra. 

Además, las notificaciones en el trámite de cobro es el 1.5% de interés que se cobra, todo 

esto se detalla en diferentes pasos.  

1. Pre legal  

2. Legal 
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En la etapa Pre legal es donde se suscita la gestión de cobro por parte del asesor 

respectivo, el mismo que comunica de manera oportuna los montos a cancelar y los intereses 

pertinentes efectivos de cobro a partir del primer día de retraso. 

“Para Canales y Hernández (2015) los procedimientos de cobranza se deben 

establecer como una normativa para la institución para ejercer la rectoría de las 

actividades que lleven a ello para una efectiva recaudación, por lo que se debe hacer 

las actividades necesarias para llegar al total cobro de las cuentas por cobrar y 

minimizar las perdidas. (Rivera, 2017).” 

La gestión de cobranza según Parrales (2013) es la aglomeración de acciones a seguir para 

llevar a cabo la correcta y efectiva recaudación de los valores adeudados por los clientes a la 

institución, es de suma importancia y relevancia administrativa, llevar una adecuada 

comunicación, constantemente con el usuario deudor para así llevar el control continuo de sus 

actividades y poder hacer una gestión más efectiva de recaudación. (Rivera, 2017).” 

Una vez que esté en lo legal eso pasa a manos del juez y todos los valores facturados bajo 

el área legal a mando del señor juez es pagado por el socio para eso se les recomienda a los 

socios que cancelen en el tiempo establecido. 

La mayor parte de los préstamos que brinda La Cooperativa de Ahorro y Crédito “SAN 

JOSE LTDA”, son dirigidos a personas que realizan actividades agrícolas, pero ellos no 

generan ingresos mensuales sino semestrales, por lo que se pide al usuario presentar 

información como el contrato de arrendamiento del terreno y copias de facturas de los 

insumos, para conocer la fecha en que realizará la cosecha y realizando un proceso 

diferenciado. 

El crédito agrícola es un producto especial ya que ellos generan ingresos por cosecha, para 

ellos se acuerda un solo pago sea semestral y/o anual. 
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En muchas ocasiones la cooperativa por medio de su asesor acuerda con el solicitante del 

crédito, la fecha límite de pago total del préstamo, sustentando que no generan ingresos 

mensuales, pero de igual manera son sometidos a los cálculos respectivos por sus ingresos. 

A pesar de todas las facilidades que otorga la cooperativa en mención, tienen un sin 

número de clientes que no cancelan sus valores a tiempo, existiendo personas que deben por 

más de 2 años, los mismos que aumentan su deuda ya que día a día se generan intereses por 

mora, aumentando así los valores de cartera vencida de la institución.  

Esto a más de generarle inconvenientes a la cooperativa, ya que tiene valores sin 

recuperar, también ocasiona problemas a los Asesores de crédito, ya que la empresa les 

impone una meta mensual de valores recaudados y de créditos otorgados, la cual de no 

cumplirla pueden llegar a perder su puesto de trabajo.  

El montó por cada asesor es de $100.000 dólares mensuales que deben brindar en créditos, 

y en caso de que no se cumpliere con dichas metas se realizan tres procesos que se llevan 

hacia a los asesores de créditos que son: 

1. Llamado de atención verbal  

2. Escrito  

3. Remuneración por incumplimiento de su meta mensual  

En el llamado de atención verbal solo se comunica al asesor de crédito que debe llegar a la 

meta asignada, ya que, en caso de no cumplirla posteriormente, se recurrirá a un nuevo 

llamado. 

En el llamado por escrito, surge luego de haber realizado la notificación verbal, dejando 

plasmado de manera textual el acontecimiento, advirtiendo que podría ser sujeto a reducción 

de remuneración por incumplimiento de meta mensual. 
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Cuando se llega al tercer paso adicional de cobrar una sanción, se envía una carta a 

recursos humanos por incumplimiento. 

“Una sanción es implementada, ejercida y aplicada a las personas o instituciones que 

violen sus reglamentos y normativas internas por lo que la entidad reguladora ejerce 

su autoridad ante ellos. (Porto & Gardey, 2014, 2016).” 

Este tipo de eventos conlleva a que, por la presión ejercida por gerencia, los asesores 

brinden créditos a usuarios sin conocer de manera clara la capacidad económica que tuvieren 

para solventar los pagos mensuales, y tampoco revisan si la documentación entregada está 

completa y peor aún no verifica la veracidad de los datos. 

Este es otro motivo por el cual la cooperativa de Ahorro y Crédito San José Ltda., no 

recaude sus valores pendientes de cobro por efecto de créditos otorgados, ya que estos son 

brindados a personas que no cuentan con la capacidad económica para afrontar con esa 

obligación. 

Toda esta serie de eventos que se originan dentro de la entidad, provocan que muchas de 

las obligaciones de la empresa no sean canceladas a tiempo, debido a que la recaudación y 

recuperación del dinero otorgado en los préstamos es poco efectiva. 

Pero lo único que hace la entidad objeto de estudio es poner sanciones económicas a sus 

asesores, los mismos que se ven afectados de manera directa, y en mucho de los casos existe 

la renuncia de aquellos. 

Esto genera la contratación de nuevo personal que a pesar de que la selección incluya el 

pedido de experiencia en el área, toma su tiempo la adaptación y conocimiento de todos los 

documentos, y asignación de clientes que tienen deudas con la empresa, ya que ellos son los 

encargados de realizar las notificaciones y cobros. 



14 
 

En la cooperativa no hay departamento de cobranza si no departamento legal y ellos se 

encargan de acompañar al asesor a la entrega de notificaciones de los socios con cartera 

vencida y posterior a su garante en caso de no haber una respuesta positiva para la 

cooperativa el departamento legal se rige bajo los estatutos de la cooperativa. En caso de no 

haber respuesta por parte del socio o garante hasta los tres meses el proceso pasa a manos de 

un juez que determinara la orden de pago. 

A pesar de que en la cooperativa tenga estatutos legales en los que especifique que en caso 

de no existir el pago del crédito por más de 3 meses la acción y contrato de crédito pasa a 

manos de un juez, esto no es llevado a cabo ya que por lo general los clientes se acercan a 

cancelar en forma parcial lo adeudado o hablan con gerencia especificando el tiempo en que 

pagarán sin importar los valores por mora. 

Adicional a aquello mencionado anteriormente, dar la responsabilidad de notificar las 

deudas de los clientes a cada asesor, es un factor que afecta dicha gestión, ya que lo realizan 

de la forma más respetuosa y atenta posible, pero el cliente lo recibe de mala forma, creando 

un ambiente poco amigable, por lo que muchas veces acuden a la gerencia a notificar que le 

cambien de asesor, como que si ese fuera el motivo por el que no cancelan. 

Lo que genera transcurrir más días hasta realizar la documentación respectiva para el 

cambio de asesor de crédito, y al darse dicho evento de igual manera no se hace efectivo el 

pago por parte del cliente, y manifestando en muchas ocasiones que no pagarán intereses, lo 

que resulta incómodo para la institución, y dando poca credibilidad a la capacidad de pago 

del cliente. 

No obstante, existe un sin número de clientes que no pagan sus obligaciones a tiempo, por 

lo que su asesor debe movilizarse para realizar las gestiones de cobro, la misma que no es 

efectiva, porque el deudor no responde llamadas o no se encuentran en casa o simplemente no 
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quieren hacerse presente, incurriendo así la institución en gastos de movilización que no 

cumplen su objetivo. 

La cooperativa no posee un manual de procedimientos a seguir para realizar la gestión de 

cobro respectiva, por lo que su proceso solo se basa en realizar llamadas telefónicas a los 

socios y enviar notificación al domicilio o lugar de trabajo del socio o garante. 

El objetivo principal de un manual para el proceso de créditos y cobranzas es implementar 

y establecer normas a seguir para que se lleve el adecuado funcionamiento de las tareas a 

seguir en una institución por sus funcionarios encargados con el fin de mejorar los procesos 

en el Área de Crédito y cobranzas,. (Mendoza & Morante, 2018). 

El manual debe ser entregado a todo el personal de crédito y cobranzas, que tendrán la 

responsabilidad de hacer cumplir las políticas implementadas en cada uno de los procesos 

para la mejora de las actividades crediticia del departamento. (Mendoza & Morante, 2018). 

Es por ello que se realizó el estudio de caso respectivo en la institución en mención, 

conociendo a través de los métodos de investigación, cual es la problemática objeto de 

análisis. 

 

 

 

 

 

 

 



16 
 

CONCLUSIONES 

 

En la cooperativa de Ahorro y Crédito San José Ltda.- Agencia Ventanas, se pudo 

observar que con 10 años de estar posesionada en el mercado no posee un departamento de 

cobranzas que realice las gestiones pertinentes, que son las de gestión de cobro y notificación 

de las cuentas por cobrar de la entidad en mención. 

En la institución financiera objeto de estudio se dan muchos inconvenientes, 

desembocados por la gestión de cobro que se realiza por medio de los asesores de crédito, 

quienes además de tener la labor de cumplir con una meta mensual de créditos otorgados, 

tienen que realizar dicho proceso, privando de tiempo a su personal para cumplir con metas 

asignadas, provocando que muchas veces sean multados por ello. 

En la mayoría de los casos la presión ejercida por gerencia hacia sus asesores de crédito 

para que cumplan con las metas, los mismos asignan créditos a usuarios sin conocer a fondo 

la capacidad económica para solventar los pagos mensuales, y a su vez sin verificar si la 

documentación es correcta. 

El riesgo y capacidad de endeudamiento de los socios causa que incumplan sus pagos y no 

exista un control minucioso de las cuentas por cobrar.  

Que, en la institución financiera, por la presión efectuada de gerencia y por las constantes 

sanciones a las que son sometidos los asesores de crédito, no duran en su cargo y proceden a 

la contratación de personal, que, a pesar de tener experiencia en el campo, no conocen la 

documentación de la empresa, y los clientes que adeudan, y pierden tiempo en asignación de 

los deudores ya que el asesor es el encargado de realizar la gestión de cobro como se 

mencionó anteriormente. 
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En la cooperativa, a pesar de tener sus estatutos legales en los que se puede apreciar que, 

al transcurrir 3 meses sin haber recibido pago alguno de parte de sus clientes, dichos 

contratos de crédito se llevan hacia un juez para que dictamine los efectos de pago de parte 

del usuario, no se realiza este proceso, y tienen clientes que adeudan valores por más de 10 

meses. 
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Anexo 1 

ENTREVISTA CON EL ASESOR DE CRÉDITO DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

SAN JOSÉ LTDA – AGENCIA VENTANAS 

 

1. ¿Recibe capacitación permanente sobre la gestión de cobranza? 

 

 

 

2. ¿Cuál es la función del departamento de cobranza, si el asesor de crédito es el 

encargado de la recaudación y notificación? 

 

 

 

3. ¿Considera Ud. que el sistema utilizado por el departamento de crédito y cobranza 

en el cobro de cartera vencida es el adecuado?  

 

 

 

4. ¿Cuál es el proceso de cobro que aplica la Cooperativa San José para la 

recuperación de la cartera vencida? 

 

 

 

5. ¿A cuánto asciende el monto de la cartera vencida? 
 

 

 

 

6. La Cooperativa San José cuenta con un manual de procedimiento para la 

recuperación de cartera vencida.  
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Anexo 2  

Listado de Cartera Vencida  
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